
Santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho. 
  VISTOS: 

 En estos  autos  Rol  Nro.  C-30970-2017,  seguidos  ante  el  D cimoé  

Noveno  Juzgado  Civil  de  Santiago sobre  juicio  ejecutivo,  caratulados 

Universidad de Chile con Villarroel“ ”, la jueza titular de dicho tribunal, por 

resoluci n de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, resolvi  de oficio noó ó  

dar lugar a la ejecuci n.ó

El ejecutante interpuso recurso de apelaci n en contra de dicho falloó  

y una Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, por resoluci n de doceó  

de marzo del a o en curso, confirm  la sentencia apelada.ñ ó

En  contra  de  esta  ltima,  el  demandante  interpone  recurso  deú  

casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó  

PRIMERO: Que  el  recurrente  sostiene  en  su  libelo  de  nulidad 

sustancial que la sentencia impugnada ha infringido los art culos 442 , 434í  

del C digo de Procedimiento Civil; 7  inciso 3 , 8  incisos 1 , 2  y tercero,ó ° ° ° ° °  

9 inciso 4 , 11 incisos primero y tercero, y 15 inciso primero de la Ley Nro.°  

19.287; 19, 22 y 24 del C digo Civil.ó

Afirma  que  los  t tulos  de  autos  corresponden  a  resolucionesí  

administrativas  electr nicas  que  determinan  el  monto  de  la  cuota  anualó  

morosa que debe pagar el deudor, cuyo m rito ejecutivo es otorgado por laé  

Ley Nro.  19.287.  A ade que la sentencia impugnada en ning n caso señ ú  

pronuncia respecto de los t tulos ejecutivos acompa ados, toda vez que basaí ñ  

su an lisis erradamente en el art culo 7  del cuerpo legal antes citado.á í °

Sostiene  que  en  el  caso  de  existir  controversia  respecto  de  los 

elementos de la obligaci n -la acci n o el t tulo- el C digo de Procedimientoó ó í ó  

Civil  establece  la  oportunidad procesal  pertinente  para  que el  ejecutado 

controvierta el  derecho del  ejecutante,  esto es,  mediante la oposici n deó  

excepciones categ ricamente establecidas en el art culo 464.ó í

Insiste en que la obligaci n que se presenta a cobro no proviene deó  

ning n instrumento suscrito por el beneficiario, dado que ella emana de laú  

resoluci n administrativa que fija la cuota anual morosa de conformidad aó  
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la ley, por lo que en la especie no se trata de la acci n contemplada en eló  

art culo 7  de la Ley Nro. 19.287 y, por el contrario, correspond a aplicarí ° í  

los art culos 11 y 15 de la citada ley. í

SEGUNDO: Que la  sentencia  recurrida  confirm  la  de primeraó  

instancia que no dio lugar a la ejecuci n reflexionando para ello que ó “el 

demandado se matricul  por ltima vez en la instituci n demandante el a oó ú ó ñ  

2009, y considerando que el art culo 7 de la Ley 19.287 establece que seí  

har  exigible la obligaci n una vez cumplidos dos a os completos despu sá ó ñ é  

de dicha matr cula y teniendo en cuenta que el a o para estos efectos, seí ñ  

contar  hasta  el  31  de  Diciembre  respectivo,  lo  que  indica  que  estaá  

obligaci n se hizo exigible el 31 de Diciembre de 2012, por lo que su cobroó  

ejecutivo excede con creces lo dispuesto en el art culo 2515 del C digo Civilí ó  

para solucionar este tipo de obligaciones .”

 TERCERO: Que resulta til precisar los siguientes antecedentesú  

del proceso:

a.-  Que Carlos Amador Castro Sandoval, en representaci n de laó  

Universidad de Chile, interpuso demanda ejecutiva en contra de Benjam ní  

Antonio Villarroel Castillo. Se ala que el demandado, con el fin de obtenerñ  

financiamiento para el pago de sus estudios superiores, obtuvo de parte de 

la instituci n que representa un cr dito solidario, el cual fue otorgado aló é  

amparo y seg n la normativa contenida en la Ley Nro. 19.287.ú

A ade  que  la  citada  ley  establece  que  las  cuotas  del  cr dito  señ é  

calcular n anualmente, seg n el monto de los ingresos que el deudor hayaá ú  

obtenido en el a o inmediatamente anterior al del pago y, para el eventoñ  

que  ste  no  acredite  sus  ingresos,  el  art culo  11  dispone  que  elé í  

Administrador  General  del  Fondo  determinar  una  cuota  fija,  anual  yá  

sucesiva,  que  se  calcular  en  funci n  del  saldo  deudor  debidamenteá ó  

actualizado. De esta forma se ala que, en relaci n a la cuota Nro. 3, elñ ó  

demandado no cumpli  con acreditar los ingresos obtenidos durante el a oó ñ  

2013, por lo que se le fij  la cuota con fecha de vencimiento al  31 deó  

diciembre de 2014, por la suma de 26,47 U.T.M., monto que a la fecha no 

ha pagado.
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Indica que el t tulo ejecutivo que sirve de base para la presente acci ní ó  

tiene su fundamento en los art culos 11 y 15 de la citada ley, dado que elí  

primero de ellos  le otorga m rito ejecutivo a la cuota anual morosa delé  

cr dito solidario para el caso que el deudor no presente su declaraci n deé ó  

ingresos dentro de plazo.

Concluye solicitando que se despache mandamiento de ejecuci n yó  

embargo en contra del ejecutado y que se siga adelante con la ejecuci nó  

hasta hacer entero e ntegro pago de lo adeudado, con costas.í

b.- Que el tribunal resolvi  no dar lugar a la ejecuci n por estimaró ó  

que  la  obligaci n  cuyo  cobro  se  persigue  en  autos  no  es  actualmenteó  

exigible, en raz n de haber transcurrido con creces el plazo dispuesto en eló  

art culo 2515 del C digo Civil.í ó

CUARTO: Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1  del°  

art culo 441 del C digo de Procedimiento Civil, el tribunal examinar  elí ó á  

t tulo y despachar  o denegar  la ejecuci n, sin audiencia ni notificaci n delí á á ó ó  

demandado, aun cuando se haya apersonado en el juicio.

Tanto  la  doctrina  procesal  nacional  como  la  jurisprudencia  han 

entendido que esta norma importa que, presentada la demanda y antes de 

proveerla,  el  tribunal  debe  examinar  o  revisar  el  t tulo  acompa ado  yí ñ  

determinar si ste re ne los requisitos necesarios para que proceda la acci né ú ó  

ejecutiva. Esto es, debe verificar si el t tulo es ejecutivo, si la obligaci n esí ó  

l quida y actualmente exigible, y si la acci n ejecutiva no est  prescrita. Si seí ó á  

cumplen estas condiciones, el juez despachar  mandamiento de ejecuci n yá ó  

embargo; en caso contrario, denegar  la ejecuci n.á ó

En efecto, el ya citado art culo 441 del C digo Procesal Civil disponeí ó  

que “el tribunal examinar  el t tulo y despachar  o denegar  la ejecuci ná í á á ó ,”  

de  manera  que  le  encomienda  un  an lisis  que  est  limitado  a  aspectosá á  

formales de caracteres objetivos o evidentes, sin que ello implique un an lisisá  

o reflexi n que no resulte evidente de la simple apreciaci n del documentoó ó  

acompa ado.ñ

QUINTO: Que  en  este  proceso  el  ejecutante  acompa  a  suñó  

demanda ejecutiva la resoluci n administrativa emanada del Administradoró  

General del Fondo Solidario de Cr dito Universitario de la Universidad deé  
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Chile, la que establece la calidad de deudor moroso de Benjam n Antonioí  

Villarroel  Castillo  por  no  haber  presentado  dentro  de  plazo  legal  su 

declaraci n de ingresos correspondiente al a o 2013, obligaci n que se hizoó ñ ó  

exigible el 31 de diciembre de 2014.

Ahora bien, el art culo 11 de la Ley N  19287 dispone que í ° “si un 

deudor no acreditare sus ingresos en el plazo se alado en el inciso primeroñ  

del art culo 9 , el administrador general del fondo respectivo le determinarí ° á  

una  cuota  fija,  anual  y  sucesiva,  que  se  calcular  en  funci n  del  saldoá ó  

deudor debidamente actualizado, dividiendo el monto de la deuda por el  

n mero de a os de cobroú ñ . En el mismo precepto se se ala que ” ñ “la cuota 

fijada con arreglo a los incisos precedentes tendr  m rito ejecutivo y se hará é á  

exigible al 31 de diciembre del a o respectivoñ .”

SEXTO: Que en este contexto, el solo examen visual verificado por 

el tribunal no permite determinar que la obligaci n de que da cuenta laó  

referida resoluci n administrativa no re ne los requisitos del art culo 434 deló ú í  

C digo de Procedimiento Civil. Lo que sucede es que el sentenciador y eló  

ejecutante  efect an  una  interpretaci n  jur dica  antag nica  respecto  delú ó í ó  

sentido  y  alcance  de  las  disposiciones  contenidas  en  la  Ley  N  19.287,°  

espec ficamente  de  sus  art culos  7  y  11 ,  an lisis  que,  por  su  car cterí í ° ° á á  

interpretativo, excede del mero examen de admisibilidad que contempla el 

art culo 441 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

En consecuencia,  requiriendo el  tribunal  efectuar  un an lisis  de laá  

normativa  especial  que  rige la  materia,  como tambi n  de interpretaci né ó  

hermen utica  de  la  misma,  el  juez  debi  dar  curso  a  la  demanda  yé ó  

despachar mandamiento de ejecuci n y embargo, sin perjuicio de que eló  

ejecutado pueda hacer valer como defensa la alegaci n de carecer el t tuloó í  

de fuerza ejecutiva u oponer la excepci n de prescripci n, pues el mismoó ó  

legislador dispuso que la oportunidad correspondiente para ello es la que 

prescribe el art culo 464 del c digo antes citado. S lo en este ltimo caso elí ó ó ú  

tribunal deber  analizar los argumentos jur dicos que las partes expongan,á í  

revisar e interpretar el conjunto de normas que regulan la materia y, luego 

de ello,  determinar cu l es la tesis legal a la que adscribe, esto es, si laá  

obligaci n que nace con ocasi n de la no presentaci n de la correspondienteó ó ó  
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declaraci n  jurada  de  ingresos  se  hace  exigible  en  la  forma  y  plazoó  

establecido en el 11 de la Ley N  19.287 o, en su defecto, en el plazo°  

previsto en el art culo 7  de la citada ley.í °

Tales alegaciones, por tratarse de temas de fondo, la ley las reserva al 

ejecutado,  quien  cuenta  con  la  posibilidad  de  alegarlas  al  momento  de 

oponer excepciones a la ejecuci n.ó

S PTIMO:  É Que,  de  este  modo,  al  haber  los  sentenciadores 

denegado la ejecuci n fundados en la falta de exigibilidad de la obligaci nó ó  

en relaci n al t tulo fundante de la ejecuci n, han infringido el art culo 441ó í ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, ya que para efectuar dicho an lisis noó á  

basta  el  examen  visual  del  mismo,  sino  que  requer a  de  un  an lisis  eí á  

interpretaci n al tenor de normas especiales que regulan la materia, pues taló  

actividad excede los m rgenes del examen de admisibilidad previo que elá  

legislador estableci  en la aludida norma, como se denuncia en el recurso,ó  

incurriendo con ello en error de derecho que influye sustancialmente en lo 

dispositivo de la decisi n, lo que justifica que el recurso de casaci n en eló ó  

fondo sea acogido.

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en las normasá  

legales  citadas  y  en  los  art culos  764,  765,  767  y  805  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se  acoge el recurso de casaci n en el fondo deducidoó  

por la parte ejecutante en contra la sentencia de doce de marzo del a o enñ  

curso, la que se invalida y se reemplaza por la que se dicta acto continuo, 

sin nueva vista, pero separadamente.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro se or Guillermo Silva G.ó ñ

N  6343-2018.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

H ctor Carre o S., Sr. Guillermo Silva G., Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra.é ñ í  

Rosa Egnem S. y Sr. Juan Eduardo Fuentes B. 

 No firma la  Ministra Sra. Maggi no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por estar en comisi n de servicio.ó
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null

En Santiago, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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